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SICGMA 

Señora Juez: 
 
Paso a su despacho el proceso ordinario laboral de primera instancia 

adelantado por ANA MARÍA JINETE VANEGAS quien actúa a través de 
apoderado judicial contra ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES-COLPENSIONES, radicado bajo el No. 

08001310501020190034900, informando que, se encuentra pendiente por 
notificar a la litis consorte necesario LA CASA DEL CONSTRUCTOR Y 

ABASTECIMIENTO PARA LA CONSTRUCCIÓN. 
 
 Barranquilla, D.E.I.P., 04 octubre de 2023  

 
JONNY ALBA ARTETA 

Secretario 
 

JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO DE BARRANQUILLA. 

Barranquilla, D.E.I.P., quince (15) noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

 

Vista la nota secretarial que antecede, observa esta juzgadora que, se ha 
intentado la notificación de la integrada como litisconsorcio necesario LA 

CASA DEL CONSTRUCTOR Y ABASTECIMIENTO PARA LA CONSTRUCCIÓN. 
 
Ahora bien, dentro del procedimiento del trabajo, el artículo 41 del Código 

Procesal Laboral, modificado por el artículo 20 de la Ley 712 de 2001 dispone 
6 maneras de notificación: la notificación personal, en estrados, en estado, 
por edicto, por conducta concluyente y por aviso a las entidades públicas. 

 
Para el caso, la notificación personal como homogéneamente lo sostiene la 

doctrina y la jurisprudencia, es la forma de comunicación de las providencias, 
pues a través de ella se pone en conocimiento a su destinatario una 
determinada decisión, diferenciándose de los mecanismos procesales que 

contribuyen en esa comunicación o denominadas citaciones, en las que 
simplemente se hace un llamamiento para que el destinatario comparezca al 

despacho judicial dentro de un término legal para ser enterado de su 
convocatoria al proceso. 
 

La norma atrás referida consagra cuales providencias se deben notificar 
personalmente, que no son otras que el auto admisorio de la demanda y, en 
general la que tenga por objeto hacerse saber la primera providencia que se 

dicte; la primera que se haga a los empleados públicos en su carácter de tales 
y; la primera que se haga a tercero. 

 
Habida cuenta de que no se ha logrado la notificación de la vinculada como 
litis consorcio necesario LA CASA DEL CONSTRUCTOR Y ABASTECIMIENTO 

PARA LA CONSTRUCCIÓN, de conformidad al artículo 10 de la Ley 2213, que 
dispone: 

 
“Los emplazamientos que deban realizarse en aplicación del artículo 108 
del Código General del Proceso se harán únicamente en el registro nacional 
de personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio 
escrito”,  
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SICGMA 

 
Teniendo en cuenta lo anterior, se ordenará la inscripción en el registro 
nacional de personas emplazadas a la vinculada LA CASA DEL 

CONSTRUCTOR Y ABASTECIMIENTO PARA LA CONSTRUCCIÓN y una vez 
vencido el término se procederá al nombramiento del curador ad-litem. 
 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO 
DE BARRANQUILLA 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: ORDENAR la inscripción en el registro nacional de personas 

emplazadas a la vinculada LA CASA DEL CONSTRUCTOR Y 

ABASTECIMIENTO PARA LA CONSTRUCCIÓN, una vez vencido dicho término 

se procederá a nombrarle curador ad. Litem. 

SEGUNDO: SECRETARÍA, proceda de conformidad. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

 

PATRICIA MILENA RODRÌGUEZ PULIDO 
La Juez 

 
 
 

 
 

 
 
 

JUZGADO DECIMO LABORAL DEL CIRCUITO BARRANQUILLA 
Hoy,  16 DE NOVIEMBRE  2023 

Se notifica el auto anterior por anotación 

de en el estado No  133 


